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RESOLUCIÓN No.002 de 2023
(04 de diciembre de 2023)

 
POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE UNA QUEJA ASOCIADA AL PROCESO
ELECTORAL DEL REPRESENTANTE PROFESORAL Y SUPLENTE ANTE EL

CONSEJO DIRECTIVO – PERÍODO 2023-2025
 

EL COMITÉ DE GARANTÍAS DE LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE
LOS DOCENTES, PRINCIPAL Y SUPLENTE, ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO

DEL ITM – PERIODO 2023 – 2025, en uso de sus atribuciones legales y
estatutarias, en especial en lo establecido en el artículo 17 del Estatuto General, el

Acuerdo del Consejo Directivo No. 16 de 2023, y:
CONSIDERANDO:
 

ANTECEDENTES
 
Que mediante el Acuerdo No. 016 del 8 de septiembre de 2023, el Consejo
Directivo del Instituto Tecnológico Metropolitano – ITM, en el marco de sus
competencias, convocó a la elección del representante principal y suplente de los
docentes ante el mismo cuerpo colegiado, para el periodo 2023 – 2025.
 
A través del Acuerdo No. 019 del 19 de octubre de 2023 el Consejo Directivo
modificó el cronograma del proceso electoral de la referencia, estableciendo como
fecha de votación y de publicación del acta final de escrutinio el 14 de noviembre
del 2023. De manera adicional, estableció que el 17 de noviembre de 2023 se
debía realizar la entrega de las credenciales a los candidatos elegidos (principal y
suplentes) por parte de la Secretaría General.
 
Conforme lo anterior, se realizó la votación y el respectivo escrutinio el pasado 14
de noviembre de 2023, generándose los siguientes resultados:
 

Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria

CI202300010581
04-12-2023 11:37:58

Radicador: MELISSA MENESES RODRÍGUEZ

Plancha Nombres de candidatos: principal y suplentes
Número de
votos

No.1

- Candidato principal: Juan Guillermo Paniagua Castrillón -
CC.: 15.510.510
- Candidata suplente: Miriam Janet Gil Garzón – CC.:
42.791.702
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Que el 21 de noviembre de 2023, a través de correo electrónico, se recibió
solicitud de la docente Sandra Sulay Arango Varela en la cual solicita lo siguiente:
 
“
Señor
Juan Esteban Alzate
Secretario general
Instituto Tecnológico Metropolitano
 
Cordial saludo
 
Por medio de la presente, deseo poner a su consideración lo siguiente: el
titular de la plancha No. 1, Juan Guillermo Paniagua, era el representante de
los docentes ante el Consejo Directivo al momento de la inscripción el 8 de
octubre. Asimismo, la docente Sara María Yepes, suplente de la plancha No.
2, es la representante de los docentes ante el comité curricular de ingeniería
de telecomunicaciones desde hace aproximadamente tres meses. De
acuerdo con la resolución 001 de 2023 (17 de noviembre) del comité de
garantías y en aras de la equidad jurídica como fuente de derecho en
Colombia, solicito la anulación de la inscripción de ambas planchas, ya que
estos docentes no podían postularse al proceso de elección debido a que el
artículo 17 del estatuto general no permite la representación de un docente
en varios órganos colegiados. Por favor, revise la pertinencia de esta
solicitud.
 
Que, una vez recibida la respectiva queja, el Comité de Garantías se reunió, tal y
como consta en el Acta No. 005 del 01 de diciembre de 2023, con el fin de
resolver la queja respectiva. Para tal efecto, solicito e incorporó al expediente de la
presente queja, el siguiente material probatorio:
 

No. 2

- Candidato Principal: Edilson Delgado Trejos – CC.:
75.084.372
- Candidata Suplente: Sara María Yepes Zuluaga – CC.:
43.165.096
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No. 3

- Candidata principal: Sandra Sulay Arango Varela – CC.:
43.730.256
- Candidata suplente: Jakeline Serrano García – CC.:
43.605.412
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Acta No.017 del 12 de julio de 2023 de la Facultad de Ingenierías
 
2.Acta de posesión de Sara María Yepes Zuluaga como representante de los
docentes ante el Comité Curricular del Departamento de Electrónica y
Telecomunicaciones, para un periodo de 2 años, contados a partir del 8 de agosto
de 2023
 

Constancia de participación en los comités curriculares de la docente Sara
María Yepes Zuluaga, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.165.096,
suscrita por la Jefe de Oficina del Departamento Académico de la Facultad
de Ingenierías, Elizabeth Cristina Rodríguez Acevedo, con fecha del 30 de
noviembre de 2023.

 
Formato de inhabilidades e incompatibilidades suscrito por las candidatas
principal y suplente de la plancha No. 2, en donde manifestaron 
“expresamente no encontrarme incurso en ninguna de las inhabilidades o
incompatibilidades contempladas en la Constitución Política, la Ley o en el
estatuto general”.

 
CONSIDERACIONES DEL COMITÉ DE GARANTÍAS PARA RESOLVER
LA PRESENTE QUEJA:

 
2.1. Para resolver la queja de la referencia, teniendo en cuenta los antecedentes
narrados en el presente acto, se tendrá en cuenta el siguiente fundamento
normativo:
 
El Estatuto General del ITM, esto es, el Acuerdo 004 de 2011, establece en su
artículo 17, literal a) lo siguiente:
 

a) Las controversias, reclamaciones, impugnaciones o quejas que se
susciten en cualquiera de los procedimientos electorales, se decidirán por
parte del comité de garantías, teniendo en cuenta las normas
nacionales que regulan los procesos electorales. (subrayas y negrita
fuera del texto original)

 
De manera adicional, el parágrafo 2º del art. 2º del Acuerdo 016 del 08 de
septiembre del 2023, emanado del Consejo Directivo estableció lo siguiente:



 
Parágrafo 2. Las controversias, reclamaciones, impugnaciones o quejas que se
susciten en el procedimiento electoral, se decidirán por parte del Comité de
Garantías, teniendo encuentra las normas que regulan los procesos electorales.
 
De las normas anteriormente citadas, queda clara la competencia que tiene el
Comité de Garantías Electorales para resolver las quejas que se presenten en el
desarrollo del proceso electoral de la referencia, teniendo como marco decisorio,
las normas internas y las del orden nacional, que reglamenten procesos
electorales. Lo anterior atendiendo el carácter supletivo de las normas del orden
nacional, esto es, en lo no reglamentado internamente por el Consejo Directivo.
 
Es importante aclarar que en los términos del cronograma (Acuerdo 19 del 2023),
el proceso electoral de la referencia aún no se ha finalizado:
 

 
2.2. De manera concreta, la queja anónima recibida el pasado 21 de noviembre
del 2023, expresa que la plancha No. 2 se encontraba “inhabilitada” para participar
del proceso electoral de la referencia, toda vez que la candidata suplente, la
docente Sara Maria Yepes Zuluaga, integra no solo para la fecha de inscripción
sino también en la actualidad, el Comité Curricular del Departamento de
Electrónica y Telecomunicaciones.
 
Cita la quejosa la Resolución No.001 del 17 de noviembre de 2023, proferida por
este comité-
 
Conforme lo anterior, el Comité de Garantías procederá a resolver, partiendo de
las normas estatutarias y las normas nacionales, i) si la plancha No. 2 se
encontraba o no inhabilitada para participar del proceso electoral de la referencia y
ii) en caso de encontrarse inhabilitada, procederá a tomar las decisiones
necesarias en derecho, que garanticen la legalidad del proceso electoral de la



referencia.
 
Régimen de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones para
participar en órganos de dirección de una Institución Universitaria de
carácter oficial
 
Al ser el ITM una Institución Universitaria de carácter oficial, se organiza como un
establecimiento público. Sin embargo, con relación a sus órganos decisorios, así
como la expedición de estatutos y reglas propias del servicio público de
educación, debe acatar la Ley 30 de 1992. Conforme lo anterior, el parágrafo del
artículo 62 de la Ley anteriormente mencionada, establece lo siguiente:
 
“PARÁGRAFO. La dirección de las demás instituciones estatales u oficiales de
Educación Superior que no tengan el carácter de universidad corresponde al
Rector, al Consejo Directivo y al Consejo Académico. La integración y funciones
de estos Consejos serán las contempladas en los artículos 64, 65, 68 y 69 de la
presente Ley.”
 
lo anterior, el artículo 64 de la Ley 30 de 1992, se aplica a cabalidad a las
Instituciones Universitarias de carácter oficial. El referenciado artículo habla de la
integración de los consejos superiores o directivos, resaltando del mismo los
siguientes apartes normativos necesarios para resolver el asunto de la referencia:
 
Por un lado, el literal d) integra al Consejo Directivo con las siguientes personas: 
“Un representante de las directivas académicas, uno de los docentes, uno de los
egresados, uno de los estudiantes, uno del sector productivo y un ex-rector
universitario.”
 
Por el otro, el parágrafo 2º establece que “los estatutos orgánicos reglamentarán
las calidades, elección y período de permanencia en el Consejo Superior, de los
miembros contemplados en el literal d) del presente artículo.”
 
Atendiendo pues la Ley 30 de 1992, el Consejo Directivo del ITM reglamentó en el
Estatuto General – Acuerdo 004 de 2011, el proceso de elección de los siguientes
integrantes al Consejo Directivo: representante de las directivas académicas, 
docentes, egresados, estudiantes, sector productivo y ex – rector universitario.
Esta reglamentación se encuentra, principalmente en los artículos 16 y 17 del
mencionado estatuto.
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Partiendo se su autonomía y ejerciendo su poder reglamentario, el estatuto
general, en su artículo 17, literal c), establece lo siguiente:
 

c) La representación de los Estudiantes, Egresados y Docentes no
podrá recaer en una persona de manera simultánea para más de un
cuerpo colegiado dentro de la institución. (negrita por fuera del texto
original)

 
Ya sea que se trate o de una inhabilidad o de una incompatibilidad, el literal c) del
artículo 17 del Estatuto General es claro en establecer una limitante concreta para
las personas que aspiren a ser miembros del Consejo Directivo en representación
de los estudiantes, egresados y profesores.
 
Ahora bien, en consonancia con las normas nacionales, el Estatuto General del
ITM consagró las reglas que deben acatar todos los interesados en participar en
procesos electorales para integrar al Consejo Directivo. En el establecimiento de
dichas reglas, estableció el cumplimiento de: i) una serie de requisitos que son
validados por este Comité de Garantías y ii) la obligatoriedad de expresar, al
momento de inscribirse, que dichos aspirantes no se encuentran en causal alguna
de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición.
 
En efecto, el inciso No. 1 del parágrafo No. 2 del artículo 16 del Estatuto General,
consagra lo siguiente:
 
“PARÁGRAFO 2: Los candidatos tanto principal como suplente de los diferentes
estamentos deberán inscribirse ante el comité de garantías, dentro de los diez (10)
días calendario siguientes a la convocatoria o publicación, según el caso,
presentando la hoja de vida del candidato principal y suplente. Para la inscripción
se conformarán planchas en las cuales se señalará claramente el nombre del
primer renglón, quien será el representante titular o principal y del segundo
renglón, quien será el representante suplente.  AI momento de la inscripción los
candidatos deberán manifestar expresamente y por escrito no encontrarse
incursos en ninguna de las inhabilidades o incompatibilidades contempladas
en la Ley o en el presente Estatuto.”
 
La norma exige que, desde el momento de la inscripción, los aspirantes deben
expresar por escrito que no se encuentran incursos en ninguna de las
inhabilidades o incompatibilidades contempladas en la ley o en el presente



estatuto. La finalidad de este requisito ratifica que son los aspirantes de las
planchas los que deben revisar sus calidades y particularidades antes de proceder
a inscribirse al proceso electoral; es decir, es cada uno de los interesados los que
deben tener plena claridad de estar o no inmersos en estas causales.
 
Es importante resaltar que la consecuencia de estar inmerso en una causal de
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición es que dicha persona no puede ser
electa para el cargo al que está aspirando.
 
De manera adicional, el mismo parágrafo segundo del artículo 16 del Estatuto
General es categórico en establecer que la forma válida en que una persona
puede ser candidato es: a) dentro de una plancha, b) donde se establezca si va
como principal o como suplente y c) el cumplimiento de calidades, requisitos y no
estar inmersos en inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones.
 
En consecuencia, con lo anterior, el proceso de elección y de votación se hace
sobre la plancha y no específicamente sobre uno de los candidatos. Por ende, es
la plancha en su totalidad la que debe cumplir en su totalidad con los requisitos
legales y estatutarios para participar del proceso electoral.
 
Finalmente, el artículo 12º del Acuerdo 016 de 2023 que reglamenta el proceso de
elección de la referencia, establece lo siguiente:
 
ARTÍCULO 12.  Serán e lec tos los  asp i rantes de la  p lancha que
reglamentariamente inscritos y habilitados, obtengan la mayoría de los votos
sufragados por el respectivo estamento, en el día y horario establecidos para la
elección. En caso de empate, saldrá elegida la plancha que se inscribió primero
 
De la norma anteriormente referenciada, el mismo Consejo Directivo establece
que solo puede ser electos los aspirantes de la plancha que reglamentariamente
inscritos y habilitados ostentan la mayoría de los votos. En ese orden de ideas,
no cumplir con calidades o estar incursos en inhabilidades, incompatibilidades y
prohibiciones, equivale a no estar reglamentariamente inscritos y habilitados.
 
De la situación concreta de la plancha No. 2 y la candidata suplente Sara
María Yepes Zuluaga
 
Es importante señalar que, en cumplimiento del cronograma del proceso electoral
de la referencia, los integrantes de la plancha No. 2, realizaron su proceso de



inscripción, diligenciando los formatos que para tal efecto establece el Comité de
Garantías.
 
Al respecto, el 5 de octubre de 2023 a las 5:40 p.m. se inscribieron las siguientes
personas que finalmente quedaron en la plancha No. 2:
 
- Candidata principal: Edilson Delgado Trejos– CC.: 75.084.372
- Candidata suplente: Sara María Yepes Zuluaga– CC.: 43.165.096
 
A su vez, ambos suscribieron el formato de inhabilidades e incompatibilidades en
donde manifestaron expresamente no encontrarse incursas en ninguna causan de
inhabilidad o incompatibilidad contempladas en la Constitución Política, la Ley o el
Estatuto general.
 
El Departamento de Personal, a través de oficio del 10 de octubre de 2023,
certificó al Comité de Garantías que los docentes Edilson Delgado Trejos y Sara
María Yepes Zuluaga se encontraban vinculados y escalafonados en el ITM en
carrera docente, tiempo completo y que no habían sido suspendidos en el ejercicio
de sus funciones durante los últimos dos años previos a la inscripción de la
candidatura.
 
Conforme lo anterior, la plancha quedó habilitada para poder participar en el
proceso electoral, saliendo ganadora de las mismas tal y como consta en el acta
de escrutinio del 14 de noviembre de 2023.
 
Sin embargo, tal y como se he referenciado, el día de 21 de noviembre de 2023 se
recibió una queja de la Docente Sandra Sulay Arango Varela en donde se
expresaba que la profesora Sara María Yepes Zuluaga, identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.165.096, al momento de inscribirse y de participar en el proceso
electoral se encontraba inhabilitada, ya que pertenece a un cuerpo colegiado –
comité curricular del Departamento de Electrónica y Telecomunicaciones.
 
Lo anterior, de conformidad con el acta de posesión y la constancia enviada por la
Jefe de Departamento Académico de la Facultad de Ingeniería, la cuales hacen
parte integral del expediente.
 
De lo anteriormente mencionado el Comité de Garantías encuentra probado que la
profesora Sara María Yepes Zuluaga, identificada con cédula de ciudadanía No.
43.165.096, al momento de inscribirse en la plancha como candidata suplente al



1.

proceso electoral del representante profesoral al Consejo Directivo, fungía (y
funge) como representante al Comité Curricular del Departamento de Electrónica y
Telecomunicaciones.
 
De la configuración de la inhabilidad o incompatibilidad
 
Probado lo anterior, es necesario determinar si pertenecer a un Comité Curricular,
configuraría la causal consagrada en el literal c) del artículo 17 del Estatuto
General del ITM, esto es, si se encontraría incursa en inhabilidad o prohibición
para ser representante profesoral ante el Consejo Directivo de la Institución.
 
Al respecto, el literal c) del artículo 17 del Estatuto General, consagra lo siguiente:

c) La representación de los Estudiantes, Egresados y Docentes no podrá
recaer en una persona de manera simultánea para más de un cuerpo
colegiado dentro de la institución.

 
Recordemos que las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones, al ser
medidas que limitan el acceso a cargos públicos o a los órganos de dirección, son
restrictivas. Es decir, se deben interpretar según su tenor literal y no darle un
alcance mayor o por fuera del ordenamiento jurídico. En ese orden de ideas, la
norma es clara en expresar que la representación de los docentes no podrá recaer
en una persona de manera simultánea en más de un cuerpo colegiado dentro
de la institución.
 
Entendiendo a su significado, cuerpo colegiado es un órgano compuesto por una
pluralidad de personas.[1] Estos órganos pueden cumplir funciones de decisión o
funciones consultivas o de asesorías. El Estatuto General relaciona los siguientes
cuerpos colegiados, con los siguientes alcances:
 

 
Conforme lo anterior, el Comité Curricular es un cuerpo colegiado de la institución.
De hecho, la prohibición establecida en el literal c) del artículo 17 del Estatuto,
busca precisamente que las personas que integrarán el Consejo Directivo como

Cuerpo colegiado Función Artículo del Estatuto
Consejo Directivo Órgano de dirección Art. 9
Consejo Académico Órgano de dirección Art. 9
Consejo de Facultad Órgano de decisión Art. 40
Comité Curricular Órgano asesor Art. 43
Junta de licitaciones y Adquisiciones Órgano de decisión Art. 52



órgano de dirección, no vean viciada su capacidad decisoria al posiblemente estar
sometidos a conflictos de intereses que les impida, precisamente, sacar adelante
las decisiones más trascendentales de la institución. Ya sea decidiendo o
asesorando, una persona puede ver viciada y comprometida su voluntad (ver art.
11 de la Ley 1437 de 2011).
 
Sin perjuicio de lo anterior, para no dejarlo a la interpretación, el estatuto general
es claro y categórico: La representación de los Estudiantes, Egresados y Docentes
no podrá recaer en una persona de manera simultánea para más de un cuerpo
colegiado dentro de la institución.
 
En ese orden de ideas, en los términos del literal c) del artículo 17 del Estatuto, en
consonancia con el parágrafo 2º del art. 16 del Estatuto General, se acredita que
la plancha No. 2 del proceso electoral no se inscribió de manera reglamentaria,
toda vez que la candidata suplente, esto es la profesora Sara María Yepes
Zuluaga, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.165.096, se encontraba en
el momento de la inscripción inmersa en causal de inhabilidad y/o incompatibilidad
para el cargo de representante docente ante el Consejo Directivo. De hecho, al día
de hoy, la docente Serrano aún pertenece al Comité Curricular de los Programas
de Maestría en Gestión de Organizaciones y Maestría en Gestión de la Innovación
Tecnológica, Cooperación y Desarrollo Regional.
 
Se reitera que el proceso de inscripción y electoral es bajo el sistema de planchas
(contando con un principal y un suplente) y que precisamente los electores votan
es por la totalidad de la plancha. Es por esto que es la totalidad de la plancha No.
2 la que se inscribió violando el Estatuto General de la Institución.
 
 
Restablecimiento de la legalidad del procedimiento administrativo electoral –
elección representante profesoral principal y suplente ante el Consejo
Directivo – 2023 – 2025
 
Debido a que a través de la Resolución No.001 del 17 de noviembre de 2023, la
cual fue notificada a las tres (3) planchas inscritas en el proceso de elección de la
referencia, se decidió lo siguiente.:
 
Artículo primero: Dejar sin efectos la inscripción de la plancha No. 3 al proceso
electoral del representante profesoral (principal y suplente) ante el Consejo
Directivo – periodo 2023 – 2025 integrada por: Candidata principal: Sandra Sulay



Arango Varela, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.730.256, candidata
suplente: Jakeline Serrano García, identificada con cédula de ciudadanía No.
43.605.412, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente
resolución.
 
Artículo segundo: Declarar electa la plancha que le siguió en votación a la No. 1,
esto es, la Plancha No. 2 en el proceso electoral del representante profesoral
(principal y suplente) ante el Consejo Directivo – periodo 2023 – 2025 integrada
por: Candidato principal: Juan Guillermo Paniagua Castrillón, identificado con
cédula de ciudadanía No. 15.510.510 y por la Candidata suplente: Miriam Janet
Gil Garzón, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.791.702.
 
Mediante la presente resolución solo se procederá a dejar sin efecto la inscripción
de la plancha No.2, por lo que se hace necesario tomar las decisiones en derecho
que permitan restablecer la legalidad del procedimiento administrativo electoral de
la referencia. Se reitera que en los términos del literal a) del artículo 17, el Comité
de Garantías es el competente para hacerlo:
 
“a) Las controversias, reclamaciones, impugnaciones o quejas que se susciten en
cualquiera de los procedimientos electorales, se decidirán por parte del comité de
garantías, teniendo en cuenta las normas nacionales que regulan los procesos
electorales.”
 
Revisando el estatuto general y demás normas internas, nada se dice cuando
posterior a la inscripción y a la validación de los candidatos, inclusive después del
desarrollo del proceso electoral, se acredite la configuración de causal de
inhabilidad o incompatibilidad por parte de alguno de los candidatos, situación que
termina viciando la plancha.
 
En ese orden de ideas es necesario acudir a la normativa nacional, tal y como lo
ordena el literal a) del artículo 17 del Estatuto General del ITM.
 
- Lo primero es resaltar que estamos en presencia de un procedimiento
administrativo, el cual está sujeto a la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). Al respecto, el artículo 41
establece lo siguiente:
 
ARTÍCULO 41. CORRECCIÓN DE IRREGULARIDADES EN LA ACTUACIÓN
ADMINISTRATIVA. La autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición



del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las irregularidades que se hayan
presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las
medidas necesarias para concluirla.
 
Conforme lo anterior, atendiendo la competencia del Comité de Garantías en el
desarrollo y conclusión del procedimiento administrativo de la referencia, deberá
corregir las irregularidades que se presentaron en la actuación administrativa para
poderla ajustar a derecho, adoptando las medidas necesarias para concluirla.
 
Debido a que la Plancha No.2, conforme lo indica el acta de escrutinio emitida el
14 de noviembre de 2023, recibió tienes votos, colocándolos en el tercer lugar de
la elección, la decisión de este Comité de Garantías consistirá solo en dejar sin
efecto la inscripción realizada, toda vez que esta decision no tiene implicación
alguna sobre el resultado de eleccion del proceso del representante de docentes
ante el Consejo Directivo del Instituto Tecnológico Metropolitano – ITM para el
periodo 2023 –2025.
 
Conforme lo anterior y en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE
 
Artículo primero: Dejar sin efectos la inscripción de la plancha No. 2 al proceso
electoral del representante profesoral (principal y suplente) ante el Consejo
Directivo – periodo 2023 – 2025 integrada por:
 
Candidato Principal: Edilson Delgado Trejos, identificado con Cédula de
Ciudadanía No.: 75.084.372 y Candidata Suplente: Sara María Yepes Zuluaga,
identificada con Cédula de Ciudadanía 43.165.096, por las razones expuestas en
la parte motiva de la presente resolución.
 
Artículo segundo: Notificar personalmente de la presente decisión a todas las
partes interesadas, esto es, candidatos y miembros del Consejo Directivo.
 
Artículo tercero: Frente al presente acto administrativo procede el recurso de
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, en los términos del
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 



 
Dado en Medellín, a los cuatro (4) días del mes de diciembre de 2023.

 
 
 

 
1] Al respecto ver RALE: https://dle.rae.es/%C3%B3rgano#Cs1BmAC
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